RESOLUCION N° 017/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-544889, por su rechazo a atender un siniestro ocurrido el 26 de agosto de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 18 de febrero de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha 04 de enero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 30 de marzo de 2005;

Que la reclamante manifiesta que el accidente se produjo por un despiste, mientras conducía el señor …, impactando un árbol, sin que existieran más terceros involucrados;

Que la reclamante añade que al momento de la ocurrencia el Sr. … se comunicó con Aló Rímac, constituyéndose al lugar del accidente el Procurados Sr. …, quien les manifestó que, no habiendo terceros involucrados, no era necesario sentar la denuncia policial;

Que la reclamante informa que también se hicieron presentes los representantes de Serenazgo del Distrito de Surco, quienes elaboraron el respectivo parte, llegándose al acuerdo de sufragar los daños, y confirmando el Procurador de la aseguradora que no era necesaria la denuncia en la Comisaría;

Que la reclamante hace presente que cuando se retiraban a su domicilio recibieron la llamada del operador de Aló Rímac, comunicándoles que debían efectuar la denuncia policial, a lo cual el Sr. … se negó, por cuanto ya había sido autorizado por el Procurador para prescindir de dicho trámite, con lo cual también estuvo de acuerdo el representante de Serenazgo, debido al compromiso de reparación que se había asumido; todo lo cual se encuentra registrado en la grabación de la conversación telefónica, hecha por …;

Que la reclamante añade que posteriormente recibió una carta de la aseguradora rechazando el siniestro, por incumplir lo estipulado en el Art. 12, Inc. a) de las Condiciones Generales de Póliza, por el cual el asegurado debe denunciar el hecho a la autoridad policial;

Que la reclamante añade que ante tal negativa, se reunieron con su broker y los funcionarios de Rímac, incluyendo al Procurador, quien en dicha ocasión afirmó que el conductor no presentaba signo alguno de ebriedad, y que aunque en un primer momento les informó que debían realizar la denuncia policial, finalmente no fue necesario efectuarla debido a que se había llegado a un arreglo con Serenazgo;

Que la reclamante sostiene que si la aseguradora la llamó por teléfono 11/2 horas después del accidente, para informarle que debían presentar la denuncia, esto significaba que … tuvo conocimiento de que el Procurador había dado su autorización para prescindir de tal procedimiento;

Que la reclamante añade que el efectivo policial PNPS02 Tito Ramírez fue testigo de los tratos con Serenazgo, y que si el conductor hubiera mostrado signos de ebriedad, no habría permitido que el accidente no fuera reportado a la autoridad policial;

Que la reclamante señala que la aseguradora les ofreció indemnizar la suma de US$2,000.00, con lo cual reconoce que estaba obligada a atender el siniestro;

Que la reclamante ha presentado la carta de su broker, dirigida a la aseguradora, en la que les recuerda que la póliza es del tipo PREMIER, la que ofrece el “Sistema Speed“ “primer servicio de atención inmediata en el lugar del siniestro (exoneración de trámites policiales de acuerdo al caso)”;

Que la aseguradora manifiesta que el conductor se puso en contacto con …, habiéndosele comunicado que de acuerdo al Condicionado General de la póliza, debía presentar la denuncia y someterse al dosaje etílico;

Que la aseguradora señala que el conductor no cumplió con presentar la denuncia ni someterse al dosaje etílico ni pasar el peritaje de daños, contraviniendo así el Art. 12, Inc. a) de las Condiciones Generales de la Póliza;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que la mención al “Sistema Speed”, contenida en el folleto de propaganda de la Póliza “Premier”, concuerda con la actuación del Procurador en el lugar del accidente y que tal acto debe tomarse como válido, por tratarse del representante de la aseguradora, designado específicamente para tomar decisiones en el lugar de los hechos;

Que aunque el “Sistema SPEED” no se encuentra incorporado en el texto del contrato, su mención en la propaganda distribuida por la aseguradora, crea una duda entre uno y otro documento que sólo puede ser interpretada conforme al Art. 1401° del Código Civil a favor de quien no redactó el contrato, esto es, del asegurado conforme al criterio constante de esta Defensoría.
Que ante la discrepancia entre las versiones de las partes, esta Defensoría nota que la actuación del Procurador de la aseguradora, y de los representantes de Serenazgo en el lugar del accidente, así como la del policía PNP S02 adscrito a la patrulla, sólo puede producirse como una alternativa escogida, para obviar, de común acuerdo, la - de otro modo- obligatoria concurrencia de las partes a la Comisaría;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-544889, disponiendo que la aseguradora cumpla con indemnizar los daños al vehículo y al árbol, de conformidad con las condiciones de la póliza.









Lima, 13 de abril de 2005

